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Bogotá, D. C., 21 de mayo de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2025 – 26437 / 1 – 2025 – 09363 / 2 – 2025 – 10147 
Concejo de Bogotá 2025EE9081

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 634 de 2024

Respetado doctor:

La Secretaría Distrital de Planeación, se permite atender la proposición 634 de 2024, aditiva 
a la Proposición 295 de este mismo año, presentada igualmente por los concejales Ana 
Teresa Bernal Montañez y José del Carmen Cuesta Novoa pertenecientes a la bancada del 
partido Colombia Humana, misma que trata sobre el tema: “ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 
295/2025 GESTIÓN DE ESCOMBROS EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA.”

Revisado el cuestionario que acompaña la proposición, nos permitimos informarles que 
ninguna de las preguntas formuladas se encuentra dentro de la competencia asignada a la 
Secretaría Distrital de Planeación, conforme al Decreto Distrital 432 de 2022 “Por medio del 
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras 
disposiciones”.

En todo caso es pertinente precisar,  que esta entidad hace parte de la denominada Mesa 
Distrital de Residuos de Construcción y Demolición – RCD, definida por los artículos 20 y 
subsiguientes del Decreto Distrital 507 de 2023, instancia respecto de la cual resulta 
pertinente señalar que las actividades de coordinación, así como las asociadas a las 
actuaciones de la Secretaría Técnica, se encuentran radicadas de manera puntual en cabeza 
de la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
Esta respuesta se profiere en el marco de lo dispuesto por el inciso 3° del artículo 24 del 
Decreto Distrital 438 de 2019, aparte normativo que establece puntualmente: “Cuando ninguno 
de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del organismo o 
entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, con el 
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objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del 
Control Político”

No obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que respecto de este 
tema extienda el Honorable Concejo.

Cordial saludo, 

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Anexo: Rad. 2-2025-10147

Aprobó: Mónica Ocampo Villegas – Subsecretaria de Planeación Territorial (E) 

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Paola Andrea Ladino Torres - Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Alejandro Gómez Cubillos – Subdirector de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Rios – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible  
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